
Cada día que pasa observamos a través de 

los medios de comunicación un continuo 

flujo de noticias que acrecienta aún más 

nuestro temor ante la grave crisis económica 

mundial que estamos sufriendo. Las 

estimaciones económicas realizadas por los 

principales organismos internacionales no 

son nada optimistas para este año 2009 que 

acabamos de comenzar, y lo son mucho 

menos si tomamos como referencia la 

economía española. En 2009 se prevé un 

difícil escenario que afectará a variables 

económicas como el déficit público, el 

desempleo, y la demanda interna, entre otras.   

Desde enero de 2008 el paro se ha 

incrementado a nivel nacional en 1.065.876 

personas (47,12%) y en el caso de Castilla y 

León, en 44.014 personas. En enero de 2009 

la cifra de desempleados asciende a 

3.327.801, de los cuales 161.493 engloban 

las cifras de desempleados en Castilla y 

León.

Estos pésimos resultados en la cifra de 

desempleados nos sitúan en el primer lugar 

de la Unión Europea (UE) en destrucción de 

empleo. Pero aún es peor, que 

desgraciadamente también ostentamos el 

primer lugar en cuanto a siniestralidad 

laboral europea se refiere.  

A pesar de no disponer de datos de 

siniestralidad laboral nacional al cierre de 

2008, una comparativa demoledora presenta 

de enero a octubre de 2008, 716 accidentes 

mortales durante la jornada laboral, el 

mismo número que durante los 10 primero s

meses del año anterior, pese a que en 

octubre, las listas de parados habían subido 

en 769.449 personas, y la afiliación a la 

Seguridad Social bajado en 525.848 

ocupados.

En Castilla y León los datos de siniestralidad 

laboral al cierre de 2008 desglosados por 

grados de lesión han sido: 44.437 accidentes 

de trabajo leves, 474 graves y 96 mortales. 

Comparativamente con los datos al cierre de 

2007 experimentan un descenso de un 7,29 

% los accidentes leves, un aumento de un 

2,15% los graves,  y un aumento de 35,21% 

los mortales. Ante estos resultados, cabría 

preguntarnos por qué se han producido más 

accidentes mortales en 2008 con respecto a 

2007, más si cabe cuando 44.014 

trabajadores de Castilla y León pasaron a 

engrosar las listas de desempleados.  

En tiempos de crisis los más perjudicados 

siempre son los propios trabajadores. No 

olvidemos los sucesivos expedientes de 

regulación que están padeciendo los 

trabajadores de multitud de empresas, las 

congelaciones salariales, las pérdidas de 

derechos.

En UGT estamos convencidos de que los 

accidentes de trabajo no son producto de la 

casualidad, son consecuencia de una falta de 

rigor en la gestión e integración de la 

prevención de riesgos laborales en el 

conjunto de la empresas. 

   

LEVES GRAVES MORTALES Total 

AVILA 1895 15 6 1916
BURGOS 8250 76 13 8339

LEÓN 9949 107 28 10084
PALENCIA 3182 33 8 3223

SALAMANCA 4944 53 11 5008
SEGOVIA 2431 31 6 2468

SORIA 1912 25 3 1940
VALLADOLID 9132 102 14 9248

ZAMORA 2742 32 7 2781
Totales 44437 474 96 45007
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SECRETARIA DE SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE 

Servicio Técnico de Asistencia Preventiva. U.G.T. – Castilla y León. C/ Muro, 16, Entreplanta. 47004. Valladolid. Tlf. 983 21 41 82. Correo – e: slaboral@castyleon.ugt.org 

Víctimas de accidentes de trabajo mortales en puesto de trabajo 

en Castilla y León. 
Origen de los datos: elaboración propia.

SINIESTRALIDAD ACUMULADA A DICIEMBRE DE 2008

Número 1   Año 2009 Corren tiempos de crisis ….

Recorte de gastos en seguridad  

Francisca Ortega Lorenzo, Secretaria de Salud Laboral y Medio 

Ambiente de U.G.T.– Castilla y León, explicó que los sindicatos se 

muestran muy preocupados por el incremento de la mortalidad en el 

trabajo porque los datos están demostrando que las medidas que se 

aplican, los acuerdos que se toman y la normativa que hay no está 

dando los resultados que se esperaban. 

El aumento de la siniestralidad, sobre todo en los casos más graves, se 

puede asociar a la situación de crisis que se está viviendo, ya que 

cuando se entra en periodos de crisis, se recortan gastos y se deja de 

invertir en seguridad, además aumentan las subcontratas y la 

precariedad está asociada inevitablemente a los accidentes.

http://www.feteugt-cyl.es


TUS SUGERENCIAS NOS AYUDARÁN A MEJORAR. 

slaboral@castyleon.ugt.org

SOLICITA NUESTRA AYUDA JUNTOS PODEMOS MEJORAR 

Ávila 
Isaac Peral, 18 

05001 Ávila 
prevencion@avila.ugt.org 

Burgos 
San Pablo, 8 

09002 Burgos 
prevencion@burgos.ugt.org 

León
Gran Vía de San Marcos, 31 

24001. León 
prevencion@leon.ugt.org 

Palencia
Mayor Antigua, 69 

34005. Palencia 
prevencion@palencia.ugt.org 

Salamanca 
Gran Vía, 7981 

37001. Salamanca 
prevencion@salamanca.ugt.org 

Segovia 
Avda. Fernández Ladreda, 33 

40002. Segovia 
prevencion@segovia.ugt.org 

Soria
Vicente Tutor, 6 

42001. Soria 
prevencion@soria.ugt.org 

Valladolid 
Muro, 16, entreplanta 

47004. Valladolid 
prevencion@valladolid.ugt.org 

Zamora 
Lope de Vega, 6 
49002. Zamora 

prevencion@zamora.ugt.org 

Noticias Breves 

Defensa indemnizará por una muerte por 

asbestosis

El Ministerio de Defensa tendrá que indemnizar a 

la familiar de un oficial de la Armada en el arsenal 

ferrolano que falleció como consecuencia de su 

exposición al amianto. 

Defensa admite ahora que la muerte es "imputable 

a la Administración", que "conoce desde hace años 

los perjuicios derivados del uso de este material". 

Seguridad vial en las empresas 

El director general de la Dirección General de 

Tráfico, Pere Navarro, ha explicado que una de las 

principales líneas de actuación que maneja la DGT 

es la de introducir la cultura de la seguridad vial en 

las empresas, ya que casi el 40% de los accidentes 

de trabajo se producen en la carretera. 

Uno de los principales temas de trabajo será la 

incorporación de la educación vial en los planes de 

formación permanente de los trabajadores. 

Aumenta el apoyo a la campaña europea sobre 

evaluación de riesgos 

La campaña de lugares de trabajo saludables, 

organizada por la Agencia Europea para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA), ha 

recibido el apoyo de ocho organizaciones más, de 

ámbito paneuropeo y multinacional, con lo que el 

número de socios oficiales de la campaña asciende 

ya a 17. 

Ninguna obra aprueba el examen sobre 

prevención de riesgos. 

Ninguna de las 320 obras correspondientes a 286 

empresas en la provincia de Segovia pasó el primer 

examen que en materia de prevención de riesgos 

laborales efectúan de forma conjunta la patronal y 

los sindicatos del sector a través de la Fundación 

Laboral de la Construcción.

Publicaciones

Manual del delegado de prevención 

Guía elaborada por el Servicio Técnico de Asistencia 

Preventiva de la Secretaría de Salud Laboral y Medio 

Ambiente de U.G.T.– Castilla y León. En esta   

guía se abordan temas como: el accidente de trabajo 

y la enfermedad profesional, la documentación 

preventiva, y el deber de protección a colectivos 

especiales, entre otros.

Normativa básica para el delegado de prevención 

de riesgos laborales 

Manual elaborado por el Servicio Técnico de 

Asistencia Preventiva de la Secretaría de Salud 

Laboral y Medio Ambiente de U.G.T.– Castilla y 

León, en el que se engloba la normativa más 

relevante y de mayor utilidad para los delegados de 

prevención de riesgos laborales (Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, Reglamento de los Servicios 

de Prevención, LISOS, RD 486/1997, de 14 de abril, 

de Lugares de Trabajo, etc). 

Límites de exposición profesional para agentes 

químicos 2009 

En este documento se recogen los Límites de 

Exposición Profesional para Agentes Químicos 

adoptados por el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo (INSHT) para el año 2009. 

http://www.insht.es/portal/site/Insht

Guía de  prevención de riesgos psicosociales  en el 

sector de Sanidad: Atención especializada 

En esta guía se aborda como afectan los diferentes 

factores de riesgo psicosociales sobre este colectivo 

de trabajadores, que consecuencias tienen para su 

salud y como abordar las medidas preventivas 

necesarias.

http://extranet.ugt.org/saludlaboral/oprp/Paginas/Default.aspx
Normativa

DECRETO 5/2009, de 23 de enero, por el que se 

establecen los «Premios a la Prevención de Riesgos 

Laborales en la Comunidad de Castilla y León». 

ORDEN DEF/3573/2008, de 3 de diciembre, por la que 

se establece la estructura de los servicios de prevención 

de riesgos laborales en el Ministerio de Defensa. BOE 

297 de 10/12/2008.


